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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno no realiza 
valoraciones sobre opiniones realizadas por entidades o particulares. 

 
El Ministerio de Sanidad publicó el Marco Estratégico para la Atención Primaria 

y Comunitaria, probado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud y elaborado  con la participación de Comunidades Autónomas, sociedades 
científicas, colegios profesionales y asociaciones de pacientes. En el año 2019, dando 

respuesta a objetivos establecidos en este Marco Estratégico, se creó la Oficina 
Ejecutiva de Atención Primaria, estructura adscrita a la Secretaría General de Sanidad,  

a través de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación. 
 

El documento fue presentado y aprobado en el Pleno del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud del día 10 de abril del 2019 y publicado en el BOE nº 

109, de 7 de mayo de 2019. 
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